 PROPUESTA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE 24/05/2012
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE ASISTENCIA  PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA

“REDACCIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE 

FASE I: EDIFICIO DEPORTIVO Y SERVICIOS”

PRESUPUESTO: 29.000,00 € máximo, IVA incluido
PERIODO: Hasta el 31 de octubre de 2012
OFERTAS: Se pueden presentar en el registro general del Ayuntamiento, hasta las 13:00 h. del día 18 de junio de 2012
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: La que se detalla en el presente Pliego

APERTURA OFERTA ECONÓMICA: Se celebrará en acto público y se comunicará a los ofertantes con la suficiente antelación.
“REDACCIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE 

FASE I: EDIFICIO DEPORTIVO Y SERVICIOS”

1.-OBJETO DEL CONTRATO

El presente pliego tiene por objeto el establecimiento de los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes que han de regir en sus aspectos jurídicos, administrativos y económicos la contratación de la “Redacción del proyecto de la Obra de Construcción de Fase I: Edificio Deportivo y Servicios”.

EL Código CPV de conformidad con el Anexo II A de la Ley foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos es: 74000000-9 Servicios de Arquitectura, Ingeniería, Construcción, Jurídicos, Contables y otros servicios profesionales.
La resolución que dé término al presente procedimiento de licitación adjudicará la elaboración del proyecto y la aprobación del gasto.

La ejecución del contrato incluye:  

1. El Proyecto de Ejecución

2. Proyectos de Instalaciones (electricidad, calefacción-gas, telecomunicaciones, cableado estructurado); los esquemas correspondientes (instalaciones de fontanería y saneamiento, comunicaciones, megafonía, control y nuevas tecnologías, seguridad contra intrusión e incendios, obras necesarias para el correcto funcionamiento de las instalaciones)

3. Estudio de Seguridad y Salud

4. Coordinación de seguridad y salud en la obra

5. Programa de Control de Calidad

6. Proyecto de Actividad

7. Estudio de Gestión de Residuos
El adjudicatario estará obligado realizar las modificaciones posteriores derivadas de la tramitación del proyecto  así como al asesoramiento y coordinación con el Ayuntamiento los Departamentos correspondientes del  Gobierno. 

2.-IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

El órgano de contratación de este expediente es el Pleno del Ayuntamiento.
3.-IMPORTE DEL CONTRATO

El presupuesto máximo fijado para el presente contrato es de 29.000,00 € IVA incluido, existiendo el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que, en el presente ejercicio presupuestario, se deriven del cumplimiento del contrato. Serán desestimadas las ofertas económicas que superen dicho presupuesto.

Tanto en el presupuesto indicado como base de licitación, como en las ofertas que se formulen por los licitadores, han de entenderse incluidos todos los conceptos, estudios, dictámenes y gastos que el adjudicatario deba realizar para el normal cumplimiento de la prestación contratada, así como los tributos que sean de aplicación según las disposiciones vigentes. Asimismo, el presupuesto también incluye los gastos colegiales de visado de proyectos de ejecución de todos los técnicos intervinientes.

El gasto para la realización de estos trabajos se financiará con cargo a la partida correspondiente del presupuesto de gasto del año 2012.

4.-PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

El plazo máximo que se establece para la entrega del proyecto de ejecución apto para tramitar, y estudio de seguridad y salud, es hasta la 12 horas del día 31 de octubre de 2012, o el señalado en su oferta por el adjudicatario si fuera menor. (Se entregarán en las oficinas municipales un mínimo de tres ejemplares “en papel” y uno en soporte informático DVD o similar).

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo, el Órgano Contratante podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de una penalidad de 20 euros diarios.

Cuando las penalidades por demora alcancen el 20 por 100 del importe del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

5.-CONTENIDO DEL PROYECTO

El contenido mínimo del proyecto y de sus distintos apartados deberá cumplir con el principio de que cualquier facultativo competente distinto al autor del proyecto pueda interpretar el mismo y dirigir las obras con arreglo a éste. Esto implica un escrupuloso cumplimiento con lo dispuesto en la normativa en vigor, especialmente con lo especificado en el artículo 130 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y el Real Decreto 1627/1997 de Seguridad y Salud Laboral.

Así mismo deberán cumplirse las especificaciones del Código Técnico de Edificación, aprobado y cualesquiera otras normativas legales o reglamentarias aplicables.

Se entiende por lo tanto que deberán incluirse en el proyecto los estudios de cualquier naturaleza (levantamiento de planos topográficos, redes de instalaciones a las que conectar, estudios geotécnicos, de seguridad y salud, etc.) necesarios para alcanzar el objetivo enunciado en el párrafo anterior. El importe de estos estudios se considerará incluido en la oferta económica de cada licitador.

6.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Los trabajos objeto del presente condicionado serán adjudicados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, por procedimiento abierto sin publicidad comunitaria, conforme a los criterios fijados en este condicionado para determinar la oferta más ventajosa.
De conformidad con la Ley Foral 6/90, en su redacción de la Ley Foral 1/2007, de 14 de febrero, en cumplimiento del artículo 229.8º se anunciará en el Portal de Contratación la existencia de este procedimiento.
Para la adjudicación de este contrato, el Ayuntamiento ha aprobado el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sirviendo las cláusulas y condiciones que se establecen en ambos, para determinar la oferta más ventajosa.

7.-CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, podrán concurrir al procedimiento las personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública o privada y españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional y no se encuentren incursos en causa de prohibición de contratar, requisitos que deberán concurrir en el momento de finalización del plazo de presentación de ofertas, todo ello de conformidad con lo previsto en el presente pliego de condiciones. 

En las licitaciones, ningún licitador podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá ningún licitador suscribir propuesta alguna en unión temporal con otros o en participación conjunta, si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una de las agrupaciones mencionadas. La infracción de estas normas dará lugar a la in admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

La Administración podrá contratar licitadores que participen conjuntamente. En este caso los licitadores agrupados quedarán obligados solidariamente ante la Administración, indicarán la participación de cada uno de ellos y deberán nombrar un representante o apoderado único con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

En todo caso, han de ser personas naturales o jurídicas. Estas últimas cuando su finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos Estatutos o reglas fundacionales o se acrediten debidamente y disponga de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

8.-PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Las empresas o particulares que deseen participar en el procedimiento negociado para la adjudicación del contrato, deberán presentar sus proposiciones en el Registro del Ayuntamiento de Arróniz, sito en la Plaza Los Fueros nº 1 de Arróniz (C.P. 31243) en el siguiente plazo: Hasta las 13 horas del día 18 de junio de 2012.

Las proposiciones se presentarán en dos sobres o carpetas cerrados y numerados que contendrán la siguiente documentación:

Sobre 1: Documentación administrativa y técnica Anexos I y II
Sobre 2: Oferta económica Anexo III
La Propuesta Técnica: Con extensión máxima de 15 hojas tamaño DIN A4 de texto y 6 planos y/o croquis en formato DIN A3, la propuesta técnica deberá contener la documentación que el concursante estime necesaria para que el Ayuntamiento de Arróniz conozca y valore su propuesta (Memoria, cuadro de superficies, programas etc.). 

9.-CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del contrato, por orden decreciente de importancia de apartados, serán los siguientes:

Propuesta arquitectónica:
50 puntos

Propuesta económica:

50 puntos

9.1.-Propuesta Arquitectónica: Hasta un  máximo de 50 Puntos, con puntuación mayor a la propuesta que mejor se adapte al cumplimiento del programa de necesidades de la actuación. Se tendrá en cuenta entre otros conceptos:

-Disminución del coste de ejecución material de la obra en el que deberá estar incluida la totalidad de las obras de edificación, infraestructuras, urbanización, control de calidad y seguridad y equipamiento.

-Facilidad y rapidez de ejecución. Aspectos relacionados con el buen mantenimiento de las instalaciones y el ahorro y la eficiencia energética. y la sostenibilidad del edificio. 

-Funcionalidad de la solución propuesta. Adaptabilidad y versatilidad de las estancias. Posibilidad de ampliación. 

-Cumplimiento de las normativas programa, y condiciones establecidas en los pliegos en concreto sobre los temas de accesibilidad. 

-Relación, integración y adecuación de la intervención respecto  a su entorno mas inmediato y con la localidad.  

-Resolución formal, funcional y organizativa del programa propuesto.

-Unidad en la solución de conjunto de la edificación, la urbanización y la pasarela. 

-Relación entre los distintos espacios, la accesibilidad de los diferentes usuarios, las características constructivas y la imagen de la actuación.

9.2.-Propuesta económica: Hasta un  máximo de 50 puntos. La oferta económica se valorará de forma proporcional, asignando la mayor puntuación a la oferta económica mas barata, y al resto en proporción inversa.

10.-MESA DE CONTRATACIÓN

La Mesa de Contratación, que ejercerá las funciones que le son propias en el presente procedimiento, y que formulará la propuesta de adjudicación, está compuesta por las personas que designe el Pleno del Ayuntamiento.

La Mesa de contratación, en acto interno, examinará la documentación y propuestas presentadas por  los  licitadores  y  si lo estima conveniente al buen fin del contrato, realizará,   si la documentación presentada fuera incompleta u ofreciese alguna duda se requerirá al licitador para que complete o subsane los certificados y documentos presentados para acreditar la capacidad y la solvencia económica y financiera, técnica o profesional, en un plazo no inferior a cinco ni superior a diez días. El transcurso del plazo indicado sin que el licitador atienda el requerimiento, supondrá su exclusión automática de la licitación.

En acto público que se celebrará en el lugar, fecha y hora publicados en el Portal de Contratación de Navarra, se procederá a la lectura de las Actas de admisión y de valoración de la documentación técnica, excepto el precio ofertado y, a continuación, a la apertura y lectura de los sobres de “Oferta Económica” presentados y admitidos.

Por parte de la Mesa de contratación se efectuará la propuesta de adjudicación, en la que figurará el orden de prelación de los licitadores que han formulado una propuesta admisible, con las puntuaciones que han obtenido. La Mesa podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuántos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

La propuesta de adjudicación no generará derecho alguno mientras no se dicte la resolución de adjudicación.

10.-ADJUDICACIÓN

La Alcaldía, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el contrato a la proposición mas ventajosa teniendo en cuenta los criterios establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas.

La resolución de adjudicación del órgano de contratación se acomodará a la propuesta de adjudicación salvo en los casos en que se haya efectuado con infracción del ordenamiento jurídico en los que, previo informe vinculante de la Junta de Contratación Pública, la licitación quedará sin efecto, salvo en los casos en que la infracción afecte exclusivamente al licitador a cuya favor se hace la propuesta, en los que la adjudicación se hará a favor del siguiente licitador en el orden de valoración de las ofertas que no se encuentre afectado por la infracción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 92.6 de la Ley Foral de Contratos Públicos, se podrá declarar desierta la licitación por motivos de interés público.

De no realizarse la adjudicación del contrato dentro del plazo máximo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la apertura de los sobres nº 3 “Oferta Económica”, los licitadores tendrán derecho a retirar su oferta sin penalidad alguna.

La adjudicación, una vez acordada, será notificada a los participantes en la licitación y se publicará en el Portal de Contratación de Navarra en el plazo de 48 días desde la adjudicación del contrato. Cuando el número de participantes sea tan elevado que lo haga razonablemente aconsejable, la notificación personal de la adjudicación a los participantes en la licitación podrá ser sustituida, salvo para el adjudicatario, por la publicación de la misma en el Portal de Contratación de Navarra.

11.-DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA FORMALIZACIÓN:
El licitador que haya resultado adjudicatario deberá presentar, como requisito previo e indispensable para la formalización del contrato, los siguientes documentos:

1. Documentación acreditativa de la personalidad:

a) Si la empresa fuese persona jurídica mercantil deberá presentarse la escritura de constitución, o, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

b) Si el licitador fuera una persona jurídica no mercantil deberá presentar el acta fundacional o constitutiva, sus estatutos vigentes actualmente y, en su caso, la inscripción en el Registro correspondiente.

c) Si el licitador fuese una persona física deberá presentar fotocopia autentificada notarial o administrativamente del Documento Nacional de Identidad, o documento que reglamentariamente le sustituya. 

2. Poder notarial bastante al efecto, a favor de la persona que hubiera firmado la proposición económica en nombre del licitador y Documento Nacional de Identidad, o documento que reglamentariamente le sustituya, de la persona apoderada. Si el licitador fuese persona jurídica este poder deberá estar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le fuera aplicable.

3. La aportación de la copia del certificado expedido electrónicamente de hallarse inscrita la empresa en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra (regulado por Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al licitador de presentar los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 anteriores.

4. Poder Notarial bastante al efecto a favor de la persona (en el supuesto de que sea diferente a la que haya firmado la proposición económica) que vaya a firmar el contrato, y Documento Nacional de Identidad de la persona apoderada. Si el adjudicatario fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

5. Acreditación de que el licitador se halla al corriente de las obligaciones tributarias, para lo cual deberán aportarse los siguientes documentos:

· Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de que no se ha dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

· Certificación positiva de las Administraciones Tributarias de las que sea sujeto pasivo, de que el licitador se halla al corriente de las obligaciones tributarias respecto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o de Sociedades y del Impuesto sobre el Valor Añadido, expedida con una antelación no superior a seis meses, o declaración responsable de que no está sujeto a dichos impuestos.

· En todo caso, certificación positiva de que no existen deudas de naturaleza tributaria con la Hacienda Foral de Navarra o declaración responsable de que la empresa no es sujeto pasivo de dicha Hacienda Foral, expedida con una antelación no superior a tres meses.

6. Certificado positivo de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
7. Certificado, en su caso, del cumplimiento de la cuota de reserva del 2% a favor de trabajadores discapacitados en empresas de 50 o más trabajadores, previsto por la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, o en su caso, las previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad.

Si el contrato se hubiera adjudicado a licitadores en unión temporal de empresas o en participación conjunta, los documentos contemplados en los apartados anteriores deberán ser presentados por cada uno de ellos.

La presentación de los documentos mencionados en esta cláusula, que deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente, deberá realizarse dentro del plazo de siete días naturales, contados desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación. La falta de aportación de la documentación en dicho plazo supondrá la resolución del contrato, previa audiencia del adjudicatario, con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 2% del importe estimado del contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje.

12.-FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de siete días naturales a contar desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público, previa presentación de:

- Resguardo acreditativo de haber consignado a favor del Ayuntamiento de Arróniz mismo la garantía para el cumplimiento de las obligaciones del contrato por importe equivalente al 4% del valor estimado del contrato, constituida en cualquiera de las formas señaladas en el artículo 95.2 de la Ley Foral de Contratos Públicos.

La garantía señalada responderá de la buena ejecución del contrato y no será cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse en plazo el contrato, el órgano de contratación podrá acordar la resolución del mismo, previa audiencia del interesado, debiendo éste abonar a la Administración una cantidad equivalente al 2% del importe estimado del contrato así como los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan a la cantidad anterior, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable imponiéndole por día natural de retraso la sanción prevista en el artículo 103 de la Ley Foral de Contratos.

Si las causas de no formalización fueren imputables a la Administración, el contratista podrá solicitar la resolución del contrato y la indemnización de daños y perjuicios procedente.

13.-OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad y Salud en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para este Ayuntamiento.

15.-ABONO DE LOS TRABAJOS

Los pagos se efectuarán conforme al art. 114 de la Ley Foral de Contratos y previa expedición de la correspondiente factura por el contratista y conforme a la minuta de honorarios visada por el Colegio Oficial correspondiente.

16.-SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DEL CONTRATO
La subcontratación y la cesión del contrato sólo serán admisibles en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 110 y 111 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

17.-RIESGO Y VENTURA
La ejecución del presente contrato se realiza a riesgo y ventura del contratista y serán por cuenta de éste las pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del contrato, sin perjuicio de su aseguramiento por el interesado. El contratista no podrá reclamar bajo ningún pretexto, ni aún de error u omisión, aumento de los precios fijados en su oferta.

18.-PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS

Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la ejecución del presente contrato, en cualquiera de sus fases, serán de la exclusiva propiedad del Ayuntamiento de Arróniz.

El contratista no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los trabajos contratados ni publicar, total o parcialmente el contenido de los mismos sin autorización escrita del Ayuntamiento. En todo caso el contratista será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación.

Igualmente, el Ayuntamiento se reserva en exclusiva el derecho de explotación de los trabajos encomendados al adjudicatario, al que queda prohibido cualquier tipo de explotación. Únicamente para el supuesto de mediar acuerdo entre ambas partes, podrá autorizarse la explotación al adjudicatario y sólo en los términos que se convengan. El contratista será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, industrial o comercial de los materiales, procedimiento, equipos utilizados en la ejecución del contrato y trabajos entregados al Ayuntamiento.

Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato que se deriven del procedimiento regulado por el presente pliego serán propiedad del Ayuntamiento de Arróniz. Esta adquisición se hace, en exclusiva y en el ámbito mundial, e incluye todos los derechos económicos de propiedad intelectual inherentes al contrato, y podrá libremente y sin pago de más precio, proceder a la reproducción, distribución, comunicación pública y transformación durante el plazo señalado por el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, teniendo derecho a expresar la obra por cualquier medio o soporte tangible o intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro, comprendiendo, todas y cada una de las modalidades de explotación, incluyéndose los derechos de reproducción en cualquier soporte o formato, dentro de los cuales y en particular abarca a la edición en forma de libro y en soporte digital o numérico, así como los derechos de distribución y comunicación pública de la Obra, para su explotación comercial en todo el mundo. Queda expresamente incluida la emisión y transmisión on-line de las obras y su puesta a disposición a través de las redes digitales interactivas, tipo Internet.

19.-EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los compromisos adquiridos por el adjudicatario en su oferta, las cláusulas técnicas y administrativas particulares que rigen los presentes contratos y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el Ayuntamiento. Con respecto a este particular el Ayuntamiento podrá formular instrucciones para incorporar mejoras al proyecto de carácter medioambiental y  que favorezcan el ahorro energético.

El contratista queda obligado a obedecer las órdenes e instrucciones que, por escrito, le sean dictadas por el personal que tenga encomendado el seguimiento de los trabajos, tanto en la realización de los mismos como en la forma de ejecución.

El Ayuntamiento, por medio del personal que considere oportuno, ejercerá el control de los trabajos comprendidos en el presente contrato, comprometiéndose el adjudicatario a facilitar la práctica de dicho control.

20.-INDEMNIZACIONES POR DESVIACIONES EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR ERRORES DEL PROYECTO
Para los casos en que el presupuesto de ejecución de la obra prevista en el proyecto se desviare en más de un 20 por 100, tanto por exceso como por defecto, del coste real de la misma como consecuencia de errores u omisiones imputables al redactor del proyecto, se fija el siguiente sistema de indemnizaciones, consistente en una minoración del precio del contrato de elaboración del proyecto, en función del porcentaje de desviación:

a)En el supuesto de que la desviación sea de más del 20 por 100 y menos del 30 por 100, la indemnización correspondiente será del 30 por 100 del precio del contrato.

b)En el supuesto de que la desviación sea de más del 30 por 100 y menos del 40 por 100, la indemnización correspondiente será del 40 por 100 del precio del contrato.

c)En el supuesto de que la desviación sea de más del 40 por 100, la indemnización correspondiente será del 50 por 100 del precio del contrato.

d)El contratista deberá abonar el importe de dicha indemnización en el plazo de un mes a partir de la notificación de la resolución correspondiente, que se adoptará previa tramitación de expediente con audiencia del interesado.

21.-CALIDAD TÉCNICA DE LOS TRABAJOS

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos, por ello si la prestación no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su recepción se dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que se subsane los defectos observados, no levantándose acta de recepción hasta que aquellas no hayan sido cumplidas.

22.-RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR DEFECTOS O ERRORES DEL PROYECTO
Con independencia de lo previsto en la cláusula anterior, el contratista responderá de los daños y perjuicios que durante la ejecución o explotación de las obras se causen tanto a la Administración como a terceros por defectos o insuficiencia técnica del proyecto o por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el mismo haya incurrido, imputables a aquél.

La indemnización derivada de la responsabilidad exigible al contratista alcanzará el 50 por 100 del importe de los daños y perjuicios causados hasta un límite máximo de cinco veces el precio pactado por el proyecto y será exigible dentro del término de diez años contados desde la recepción del mismo, siendo a cargo de la Administración, en su caso, el resto de dicha indemnización cuando deba ser satisfecha a terceros.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, sin perjuicio de lo indicado en el segundo punto del artículo 101.1 de la Ley Foral de Contratos Públicos.

23.-OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL Y SOCIAL DEL CONTRATISTA
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad y salud en el trabajo.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él designado, no implicarán responsabilidad alguna para la Administración contratante.

24.-GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA
Serán gastos a satisfacer por el contratista, entre otros, los siguientes: Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, y recogida de documentos o cualquier otra información de Organismos o particulares; los correspondientes a pruebas, ensayos de materiales, envío y recogida de documentación, y, en general, a cuantos trabajos e informes sean necesarios para el cumplimiento de los fines del contrato, así como para su comprobación; los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución; los gastos a que hubiera lugar para la realización de contrato, como, v.g. financieros, seguros, transportes, desplazamientos, honorarios, etc; los derivados de los anuncios de licitación y de adjudicación de los trabajos.

25.-AUTORIZACIONES Y LICENCIAS
Corresponde al contratista la obtención de todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares que se requieran para la elaboración de los trabajos.

26.-PERSONAL Y MEDIOS INSTRUMENTALES
Todo el personal que sea necesario para la realización de los trabajos que se contratan, tanto si pertenece fijo al contratista como si su contrata es eventual, tendrá el título facultativo o profesional adecuado a su cometido, corriendo exclusivamente a cargo del contratista tanto el personal como los medios que sean precisos para la ejecución de la contrata.

27.-APORTACIÓN DEL EQUIPO
El adjudicatario queda obligado a aportar, para la realización de los trabajos, el equipo, medios auxiliares, local y personal que sean necesarios para la buena ejecución de aquél. La documentación que aporte, en su caso, la Administración contratante para la ejecución del contrato, será devuelta a la recepción de los trabajos y su valor es puramente ilustrativo por lo que su utilización es a riesgo y ventura del adjudicatario.

28.-ASISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE
El contratista facilitará al Ayuntamiento de Arróniz, sin coste adicional, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, información al público, etc., hasta la extinción del plazo de garantía.

29.-MODIFICACIONES DEL CONTRATO
Una vez perfeccionado el contrato, podrán efectuarse modificaciones al mismo en los supuestos y con arreglo a los procedimientos establecidos en los arts. 105 y ss. de la Ley Foral 6/2002, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

30.-RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA
El adjudicatario deberá ejecutar y entregar la totalidad de los trabajos dentro del plazo contractual. Por personal del órgano correspondiente se procederá al examen de los trabajos ejecutados y caso de estimarse incumplidas las prescripciones técnicas, o de observarse deficiencias, se ordenará, por escrito, al adjudicatario corregir o completar las partes del trabajo que se estime necesario, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello se fije y las observaciones que se estimen oportunas, y se dará cuenta al órgano de contratación, en su caso, del incumplimiento del plazo a los efectos procedentes. Dentro del mes siguiente a su completa entrega, se procederá a la recepción de los trabajos, con asistencia de un facultativo técnico designado por la Administración contratante y el técnico Director del Proyecto, iniciándose el  plazo de garantía, que será de un año, salvo mejor oferta del contratista adjudicatario.

31.-SANCIONES AL CONTRATISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN CASOS DE RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO.

Si el contrato se resuelve por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la Administración contratante los daños y perjuicios ocasionados. Asimismo, le será incautada la garantía depositada en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se hayan acreditado y, si resultasen insuficientes, la Administración podrá resarcirse a través de los mecanismos establecidos para los ingresos de derecho público.

La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de los trabajos que efectivamente se hubiesen realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración.

32.-SUPUESTOS DE CONTRADICCIONES.

De existir contradicciones, en cuanto a las determinaciones económico-administrativas, entre el Pliego de prescripciones técnicas particulares y el Pliego de cláusulas administrativas particulares, prevalecerán las cláusulas contenidas en el presente Pliego.

33.-JURISDICCIÓN Y RECURSOS.

La contratación de los obras objeto del presente Pliego es de naturaleza administrativa y se rige por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca, por consiguiente, cuantas incidencias se deriven de la realización del objeto del contrato y de la interpretación de las disposiciones de los Pliegos serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrán interponerse bien la reclamación en materia de contratación pública o los recursos administrativos y jurisdiccionales regulados en las correspondientes normativas.

ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONTRATAR 

Y DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
===============================

 

Don/Doña : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con D.N.I. nº . . . . . . . . . . . . . . .  y vecino de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , en nombre propio o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con Nif. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y domicilio en la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., y en relación a la licitación para la  REDACCIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE FASE I: EDIFICIO DEPORTIVO Y SERVICIOS, 
A) DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD :

1.-Que tengo / Que la entidad por mí representada tiene (según proceda) capacidad para contratar con la Administración, y que la persona que firma la proposición en nombre del licitador cuenta con poder legalmente otorgado para representarle.


2.-Que no estoy incurso (caso de ser persona individual) / Que ni la empresa ni sus administradores están incursos (según proceda) en ninguna de las causas de exclusión para contratar a que se refieren los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.


3.-Que estoy al corriente / Que la empresa por mí representada está al corriente (según proceda) en el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias, de Seguridad Social, de Seguridad y Salud en el trabajo y Prevención de Riesgos Laborales impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.-Que: (márquese la casilla que corresponda)

 FORMCHECKBOX 
 Que estoy al corriente en el pago del Impuesto de Actividades Económicas y no se 
ha dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.

 FORMCHECKBOX 
 Que estoy exento del pago del Impuesto de Actividades Económicas

5.-Que empleo a: (márquese la casilla que corresponda)

 FORMCHECKBOX 
 menos de 50 trabajadores

 FORMCHECKBOX 
 50 ó más trabajadores y 


 FORMCHECKBOX 
 Cumplo con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores 
discapacitados, establecida por la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de 
minusválidos.

 FORMCHECKBOX 
 Cumplo las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de 
abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la 
cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad.


6.-Que conozco y acepto los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas Particulares del contrato de redacción del “Proyecto de Reforma y Ampliación del Centro de Atención Integral a la Discapacidad Valle de Roncal de Pamplona”.


7.-Que consiento expresamente la utilización del correo electrónico como medio para practicar notificaciones en la siguiente dirección electrónica y persona de contacto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

8.-Que me comprometo, en caso de resultar adjudicatario, a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación.
B) QUE ADJUNTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

1.-Resguardo acreditativo de constitución de la garantía provisional por un importe de 491,53 euros correspondiente al 2% del precio estimado del contrato sin IVA. 

2.-Solvencia económica y financiera: (en su caso) a) Los licitadores que sean personas jurídicas aportarán un informe de instituciones financieras que indique la solvencia del licitador para llevar a cabo el conjunto de trabajos objeto del presente contrato. b) Los licitadores que sean personas físicas aportarán el justificante de contar con un seguro de indemnización por riesgos profesionales. Los licitadores que sean profesionales y concurran conjuntamente sin constituir una persona jurídica, aportarán el justificante de contar cada uno de ellos con dicho seguro.
3.-Solvencia técnica o profesional: a) Certificado colegial de la titulación académica necesaria y suficiente de la persona o del personal responsable de la ejecución del contrato. 

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 2012
(firma y sello)

Fdo.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ARRÓNIZ (NAVARRA)
ANEXO II

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE FASE I: EDIFICIO DEPORTIVO Y SERVICIOS”
===============================

La documentación técnica que estime oportuno aportar el licitador y que, ajustándose a los criterios de presentación y valoración establecidos en estos pliegos, facilite la mejor comprensión de la propuesta. 

Dicha documentación, que en ningún caso podrá incluir la oferta económica, se referirá como mínimo a los siguientes aspectos: 

Anticipo de Memoria: Donde se especificarán expresamente los siguientes puntos:
1. Autor del encargo.

2. Autor del proyecto.

3. Objeto del proyecto.

4. Información previa:

4. Antecedentes arquitectónicos, urbanísticos, técnicos, etc. condicionantes de partida.

4. Datos de emplazamiento: situación, forma, lindes, superficies, etc.

5. Programa de necesidades.

6. Solución adoptada

6. Justificación de la solución.

6. Planeamiento que le afectan, vigente y/o en tramitación, así como su adecuación al mismo.  Condiciones urbanísticos.

6. Resumen de superficies computables a efectos urbanísticos.

6. Mención expresa del cumplimiento de la Normativa Estatal o Autonómica de obligado cumplimiento aplicable.

6. Cuadros de superficies:

6. Superficie útil por estancia y superficie útil total

6. Superficie construida por usos y total.
Planos  (en formato A3, no se admitirán mayores tamaños) Como mínimo:
1. Emplazamiento de la edificación en la parcela, con referencia al planeamiento: alineaciones, etc.

2. Plano de Urbanización y accesos.

3. Planos de definición del edificio.

3. Plantas de distribución, señalando al menos usos y mobiliario.

3. Alzados de todas las fachadas.

Presupuesto estimativo por capítulos: Estimación del coste global por cada capítulo, oficio o tecnología, con expresión del valor final de ejecución material y de contrata.
No se admitirá la presentación de más de una propuesta técnica, su infracción dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones presentadas por el licitador..

ANEXO III
OFERTA ECONÓMICA
===============================
 

 

Don/Doña : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con D.N.I. nº . . . . . . . . . . . . . . .  y vecino de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , en nombre propio o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con Nif. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y domicilio en la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., enterado del proyecto, presupuesto y pliego de condiciones para la adjudicación de las  obras de  REDACCIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE FASE I: EDIFICIO DEPORTIVO Y SERVICIOS y conforme con todos los requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar se compromete a su total realización con sujeción estricta a dicha documentación por la cantidad de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ..EUROS (en letra) ……………………. (en número)  IVA incluido.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 2012
(firma y sello)

Fdo.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ARRÓNIZ (NAVARRA)

